
Política de Ciencia y Tecnología Plan de Integración Nacion 

El Plan de Integración Nacional que adelanta el GolJierno actual es el primero en tomar 
explícitamente en consideración las variables Ciencia y Tecnología. Ello responde al 
hecho de que tales variables ocupan un lugar de creciente importancia en el proceso de 
desarrollo socio-económico contemporáneo y deben , por tanto, integrarse al fortaleci
miento y transformación de la estructura productiva y social. 

Dentro del Plan se plantean dos grandes áreas prioritarias : el desarrollo y fortalecimien
to de la infraestructura científico-tecnológica y la aplicación de la ciencia y la tecnolo
gía a la solución de los principales problemas del desarrollo. 

Al interior de estas dos áreas, se contemplan catorce programas y acciones. Dentro de 
la primera figuran cuatro programas : formación, capacitación y creación de incentivos 
a los investigadores; información y difusión de conocimientos científicos y tecnológi
cos; fomento a la investigación; y fomento al mejoramiento en la docencia y en la in
vestigación en ciencias básicas. Dentro de la segunda figuran diez: cuatro relacionados 
con la solución de las necesidades básicas de la comunidad (alimentación, vivienda, 
educación y salud). cuatro con la mayor utilización, incorporación y preservación de 
los recursos naturales (energéticos, marinos, agroforestales y de preservación de los 
principales ecosistemas) y , por último, dos con la innovación y desarrollo tecnológico 
de los sectores industrial y agropecuario . 

Se da así un nuevo paso. a la estructuración de una poi ítica científico-tecnológica ex
plícita que, seguramente, tendrá grandes repercusiones sobre la vida económica y so
cial del país. 
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1. INTRODUCCION 

La ciencia como actividad de gene
ración de información y de conocimien
to, y la tecnología, como actividad de 
aplicación y utilización de éstos últi
mos, se configuran hoy como los fac
tores de especial importancia que afec
tan la productividad y la eficiencia en 
la producción de bienes y servicios y, 
de esa manera, los niveles de bienestar 
de la sociedad . Así mismo, la ciencia y 
la tecnología desempeñan un papel 
rentral en el fomento de una mayor y 
más racional uti I ización de los recursos 
naturales, así como en la preservación, 
recuperación y transformación de di
chos recursos. Por último, la ciencia y 
la tecnología pueden contribu ír a for
talecer la capacidad del país para com
petir en los mercados internacionales, 
al mejorar la calidad de los productos 
y servicios que se exportan, y al facili
tar un mejor aprovechamiento de ven
tajas comparati,1as por medio de la 
adecuación de la tecnología a la dispo
nibilidad de factores de producción y 
materias primas locales. La formación 
de científicos y tecnólogos, por otra 
parte, capacita el país para una mejor 
selección, negociación y asimilación de 
tecnologías importadas.· 

A pesar de la experiencia acumula
da por el país en el manejo de la cien
cia y la tecnología y de los logros al
canzados se identifican ciertas defi
ciencias en los res u Ita dos obten idos 
debido, entre otros, a los siguientes 
factores: 

a) Carencia de poi íticas claras en el 
mediano y largo plazo, que orien
ten :as actividades científicas y tec
nolóciicas hacia los sectores priori
tario; para el desarrollo del país. 

b) Fondos insuficientes para asegurar 
la ejecución de los programas que se 
formulan . Mientras en Colombia se 
invierte en programas de desarrollo 
científico y tecnológico el 0 .15 o/o 
del Producto Interno Bruto, otros 
países en similares condiciones de 
desarrollo dedican a este tipo de 
programas entre el 0 .70 y 1.0 o/o 
del PIB, y los países industrializa
dos invierten cifras que representan 
3.0 o/o y más de su Producto Inter
no Bruto 1/. 

c) Débil relación entre las institur.io
nes que realizan actividades cientí
fico-tecnológicas (v. gr. universida
des, centros de investigación, etc.) 
y los usuarios principales de estos 
servicios y conocimientos: el sector 
productivo y los programas guber
namentales de desarrollo. Sin em
bargo debe reconocerse que el Es
tado, para sus decisiones, ha venido 
apoyándose cada vez más en la in
fraestructura investigativa existente. 

d) Falta de mecanismos adecuados que 
faciliten la transferencia de tecnolo
gía al sector productivo, de suerte 
que se obten9a una real utilización 
y asimilación de los conocimientos 
tecnológicos disponibles. 
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e) Asignación casi exclusiva de los re
cursos financieros de las universida
des a la docencia y a la administra
ción, lo que ha redundado negativa
mente en la preparación de los re
cursos humanos necesarios para el 
desarrollo del país en el campo in
vestigativo, y en la posibilidad de 
vincular el sector universitario a los 
programas de desarrollo. 

Con el propósito de impulsar deci
didamente la ciencia y la tecnología y 
de lograr su aplicación efectiva en la 
producción del país, el Gobierno Na
cional está actualmente concluyendo 
la formulación de un plan de desarro
llo científico y tecnológico, cuya poi í
tica general, principales componentes 
y áreas de cobertura se presentan en 
este capítulo del Plan de Integración 
Nacional. 

2. OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS 
DE POLITICA 

El objetivo general de la poi ítica de 
desarrollo científico y tecnológico es 
la aplicación de la ciencia y la tecnolo
gía al fortalecimiento del sector pro
ductivo y su vinculación con los pro
gramas de desarrollo trazados por el 
Gobierno. Con este fin, se buscará crear 
y fortalecer una sólida capacidad inves
tigativa nacional y estimular un amplio 
proceso de innovación tecnológica en 
Colombia. 

Para lograr este objetivo se ha dise
ñado una estrategia que comprende los 
siguientes elementos: 

a) Desarrollar programas orientados a 
fortalecer la capacidad del sector 
productivo para evaluar, seleccio
nar, negociar y asimilar la tecnolo
gía que dicho sector requiere. Con 
relación a este punto se dará 
especial importancia a los aspectos 
de información tecnológica, de 
asistencia técnica y de crédito al 
sector productivo para apoyar pro
yectos de investigación y desarrollo 
tecnológico relacionados con sus 
problemas de producción. 

b) Fomentar la transferencia y la difu
sión de tecnología al sector produc
tivo, tanto del exterior como de 
fuentes nacionales, buscando propi
ciar la adecuación o la adaptación 
de dicha tecnología a las necesida
des y condiciones del país. 

c) Vincular los programas de desarro
llo científico-tecnológico a los pro
gramas de desarrollo sectorial del 
Plan de Integración Nacional, tales 
como el de poi ítica agropecuaria 
y el sistema de alimentos, el del sec
tor energético, el del sector educa
tivo, el del sector industrial y el de 
recursos naturales renovables. 

d) Desarrollar programas orientados al 
fortalecimiento selectivo de la infra
estructura nacional en ciencia y 
tecnología, mediante el fomento a 
la investigación, el apoyo a institu
ciones que puedan realizar un apor
te en este campo, y el desarrollo y 
mejoramiento de los recursos hu-
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manos que el país necesita para ta
les actividades. 

3. A REAS PRIORITARIAS 

En el desarrollo de estos cuatro ele
mentos de la estrategia planteada, se 
buscará concertar las actividades del 
sector público y del sector privado tan
to en la definición como en la financia
c,on y ejecución de los principales 
programas de desarrollo científico-tec
nológico. En este sentido el Gobierno 
desempeñará un papel catalítico y pro
motor de dichas acciones concertadás. 

Con base en estos lineamientos de 
poi ítica se han identificado las siguien
tes áreas prioritarias, alrededor de las 
cuales se llevarán a cabo los principales 
programas de desarrollo en este campo: 

En primer lugar, en lo referente a 
impulso y fortalecimiento selectivo de 
la infraestructura nacional en ciencia 
y tecnología, se han identificado cua
tro aspectos prioritarios: 

a) Formación de recursos humanos, 
capacitación de investigadores y 
creación de incentivos para el desa
rrollo de esta actividad. 

b) Información y difusión de conoci
mientos científico-tecnológicos. 

c) Fomento a la investigación en la uni
versidad y en centros de investiga
ción, públicos y privados buscándo
se vincular la actividad investigativa 

del país con los dos principales usua
rios de los resultados de dicha inves
tigación: el sector productivo y los 
programas de desarrollo que ade lan
ta el Gobierno 2/. 

d) Mejoramiento de la docencia y la 
investigación en ciencias básicas. 

En segundo lugé_lr, en lo referente a 
la aplicación de la ciencia y la tecnolo
gía a los problemas de desarrollo del 
país y a su vinculación con los progra
mas sectoriales dell Plan de Integración 
Nacional, se están formulando y desa
rrollando programas en diez campos, 
distribuídos en tres áreas de la acción 
gubernamental. 

a) Un primer grupo de cuatro progra
mas está relacionado con necesida
des básicas de la sociedad colom
biana: alimentación, vivienda, edu
cación y salud. 

b) Un segundo grupo de programas es
tá relacionado con la utilización y 
preservación de los recursos natura
les con que cuenta el país. Específi
camente se adelantarán programas 
en cuatro campos: recursos energé
ticos, recursos marinos, productos 
naturales vegetales y aprovechamien
to y preservación de los principales 
ecosistemas. 

c) Los últimos dos programas están re
lacionados con el desarrollo tecnolo
lógico del sector industrial y genera
ción,adaptación y difusión de tecno-
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logía en el sector agropecuario. 

En la siguiente sección se presenta 
ta una breve descripción del contenido 
y objetivos de cada uno de estos pro
gramas. 

4. PROGRAMAS Y ACCIONES 

A. Programas de apoyo a la infraestruc
tura Nacional en Ciencia y Tecnolo
gía. 

En lo referente al impulso y fortale
cimiento selectivo de la infraestructura 
nacional en ciencia y tecnología, se de
sarrollarán cuatro programas: 

a. Formación de Recursos Humanos y 

Capacitación de Investigadores. 

Como complemento a los mecanis
mos de crédito educativo y de becas 
que ya existen, ICETEX y COLCIEN
CIAS están diseñando un Fondo Espe
cial para financiar la capacitación de 
investigadores y de técnicos por inter
medio de pasantías de éstos últimos en 
centros académicos, institutos de inves
tigación o empresas, en el país y en el 
exterior. Así mismo, las.prioridades y 
los requerimientos de recursos huma
nos que se derivan de los programas 
enunciados en este capítulo servirán de 
base para orientar los programas de be
cas de ICETEX. En lo referente a la 
formación de recursos humanos de ni
vel superior en el país, el ICFES entra
rá a reglamentar los programas de post -

grado con base en los planteamientos 
hechos por la Reforma Educativa, re
cientemente promulgada por el Gobier
no Nacional. 

b. Sistema Nacional de Información 

El Sistema Nacional de Información, 
creado en 1974, ha venido fomentan 
do y apoyando la creación y desarro
llo de centros espacializados de infor
mación integrándolos en redes o sub
sistemas que faciliten el acceso a la in
formación existente. Entre los sectores 
en los que actualmente se viene traba
jando, en el período 1980-81 se le dará 
especial prioridad a cuatro de ellos: agri
cultura, recursos energéticos, recursos 
marinos y salud. 

c. Programa de Fomento a la Investi
gación en la Uñiversidad y en los 
Institutos Especializados de Investi

gación. 

Con el fin de fortalecer la capacidad 
de la universidad para desarrollar pro
gramas de investigación y de integrar 
esta actividad con la función docente, 
la Reforma de la Educación Superior 
estipula que todas las universidades 
deberán dedicar el 2 o/o de su presu
puesto a financiar programas de inves
tigación. Se buscará, además, fortale
cer los centros universitarios dedicados 
a investigación y programas de post
grado, por intermedio de programas de 
complementación y renovación de la
boratorios y equipos de investigación 
del ICFES. COLCIENCIAS fomentará 
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y apoyará financ ieramente programas 
de investigación en las universidades y 
en institutos especializados de investi
gación. 

d. Programa de Mejoramiento de la 

Enseñanza y la Investigación en 

Ciencias Básicas. 

Los objetivos de este programa, 
cuya coordinación está a cargo de 
ICFES y COLCIENCIAS, son los de 
mejorar el nivel de enseñanza de las 
ciencias básicas a nivel secundario y 
superior, definir una poi ítica de 
postgrado en este campo, fomentar la 
investigación en estas disciplinas y 
buscar relacionar esta última con los 
programas aplicados de desarrollo 
científico-tecnológico que se presenta 
en la siguiente sección. 

B. Programas de Desarrollo Científico
Tecnológico en Areas Prioritarias 
de Interés Nacional. 

Se desarrollarán programas en diez 
campos distribu ídos en tres áreas de la 
acción gubernamental : 

a. Necesidades Socio-Económicas Bá 

sicas 

1. Programa Nacional de Tecnología 
de Alimentos y Nutrición. El obje
tivo de este programa es el contri
bu ír al mejoramiento de la disponi 
bilidad de alimentos y de la situa
ción nutricional del país, mediante 
el fomento y financiac:ón de ;nve~;-

tigaciones sobre el almacenamiento, 
transporte, mercadeo y procesa
miento industrial de product<?S 
alimenticios. En este programa se le 
asigna una prioridad especial a las 
investigaciones para el desarrollo o 
adaptación de procesos para la 
producción de alimentos de alto 
contenido nutricional y bajo costo 
(v. gr., pastas alimenticias enrique
cidas) . Las actividades de investiga
ción se complementan con progra
mas de información y asistencia téc
nica a la industria y de control de 
calidad del producto final. 

2. Programa de Investigaciones sobre 
Vivienda y Materiales de Construc
ción. Este programa promueve y fi
nancia estudios sobre poi íticas, es
trategias e instrumentos que han si
do incorporados por el sector oficial 
en su acción en el área de la vivien
da, como también sobre diferentes 
aspectos de los procesos de produc
ción de materiales y de sistemas de 
construcción, con el objeto de redu
cir los altos costos de la vivienda y 
lograr una mayor eficiencia en la 
utilización de los recursos disponi
bles para la finalidad. 

3. Programas de Investigaciones, Inno
vaciones y Tecnología en Educación. 
Con el objetivo de mejorar la efi 
ciencia y la calidad del sistema edu
cativo, este programa promoverá y 
financiará proyectos relacionados 
con : a) investigación sobre temas o 
problemas del proceso educativo; 
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b) identificación, análisis y difusión 
de innovaciones o tecnologías apro
piadas en el campo de la educación, 
desarrolladas en el país como en el 
exterior. 

4. Programa de Investigaciones en Sa 
lud. Este programa cumple tres as
pectos principales: a) realización o 
apoyo de investigaciones sobre los 
principales problemas de salud en 
nuestro medio y de sus relaciones 
con factores condicionantes; b) su
ministro de información básica para 
fundamentar poi íticas de salud y de 
investigación a nivel nacional, regio
nal y local; c) búsqueda de alterna
tivas de organización y funciona
miento del sistema nacional de sa
lud, que aseguren mayores índices 
de rendimiento. 

b. Utilización y Preservación de Recur

sos Naturales . 

1. Programa Nacional de lnvestigacion 
y Desarrollo de Recursos Energéti 
cos. Con el fin de contribuir a la 
solución de los crecientes proble
mas energéticos que el país confron 
ta, este programa se propone los si -
guientes objetivos: a) identificar y 
evaluar alternativas energéticas que 
respondan a las necesidades de esta 
materia ; b) desarrollar una capaci
dad tecnológica para hacer un uso 
en mayor escala y más racional de 
los recursos energéticos tradiciona
les; y c) fomentar y apoyar proyec
tos orientados a desarrollar fuentes 

de energía no tradicionales. Se dará 
especial atención a proyectos de in
vestí gación y desarrollo tecnológico 
en las áreas del carbón, hidroelectri 
cidad, hidrocarburos, energía solar, 
energía nuclear y energía de labio
masa. 

2. Programa de Desarrollo de la Cien
cia y la Tecnología del l\,iar. To
mando en consideración la extensa 
zona marina con que cuenta Colom
bia, y el aporte que al desarrollo 
económico del país puede suminis
trar el aprovechamiento de sus re
cursos naturales, este programa 
abordará tres grandes aspectos. En 
primer lugar, la exploración sistemá
tÍca de los mares y zonas costeras, 
mediante la investigación básica y la 
investigación aplicada de los ecosis
temas marinos, de sus recursos, de la 
pesca y las técnicas de pesca y de 
factores condicionantes tales como 
la contaminación . En segundo lugar, 
la creación o el fortalecimiento de 
servicios tecnológicos de apoyo a 
las actividades marítimas o a la ex
plotación de sus recursos, tales co
mo la cartografía marítima, infor
mación sobre recursos marinos, vigi
lancia de la contaminación marina y 
metereología marina. En tercer lu
gar, capacitación de recursos huma
nos, tanto a nivel técnico como su
perior, para los programas de desa
rrollo marítimo y pesquero del país. 

3. Programa Nacional de Investigación 
y Desarrollo sobre Productos Natu-
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rales Vegetales. Este programa está 
encaminado a fomentar y financiar 
investigaciones relacionadas con la 
búsqueda, el estudio y la utilización 
de recursos vegetales y sus deriva
dos en los campos de la alimenta 
ción,la salud y la industria en gene
ral. E I programa abarcará, entre 
otras, actividades en los aspectos 
químicos, agronómicos, farmacéu 
ticos y de ingeniería. 

4. Programa de Investigaciones sobre 
Conservación, Aprovechamiento y 
Recuperación de Ecosistemas. Es
te programa responde a la doble ne
cesidad de aprovechar racionalmen
te los recursos naturales dG las pri i .
cipales cuencas y ecosistemas del 
país, por un lado y de proteger di
chos ecosistemas de un excesivo de
terioro o de la destrucción de sus re 
cursos, por el otro. Con tal fin, el 
programa fomentará y financiará in
vestigaciones y difusión de tecnolo 
gías relacionadas con: a) los facto
res que inciden en la productividad 
de los diversos ecosistemas; b) el 
impacto ambiental de las activida 
des humanas y de los programas de 
desarrollo; y c) procesos y tecnolo
gías relacionadas con la preservación 
(v. gr .,erosión, tratamiento de aguas) 
o recuperación (v. gr., reforestación, 
reconstrucción de suelos) de dichos 
ecosistemas. 

c. Programas de Desarrollo Científico
Tecnológico Relacionados con Sec
tores de la Producción. 

1. Programa de Desarrollo Tecnológi
co Industrial. El principal objetivo 

de este programa es el de fomentar 
y apoyar un amplio proceso de in
novación tecnológica en el sector 
industrial, buscándose mejorar la 
calidad de sus productos, la eficien 
cia de sus procesos productivos y la 
utilización óptima de las materias 
primas y factores de producción 
disponibles en el país. Para tal fin, 
el programa fomentará y apoyará 
cuatro tipos de actividades. En pri 
mer lugar, proyectos orientados a 
fortalecer la capacidad de las empre 
sas colombianas para evaluar, selec
cionar, negociar y asimilar la tecno
logía que adquieren, tanto en el país 
como en el exterior. Con relación a 
este punto se dará especial impor
tancia a los programas de informa
ción tecnológica industrial, de asis
tencia técnica, sobre todo a la pe
queña y mediana industria y de cré
dito al sector productivo para finan 
ciar proyectos de investigación y 
desarrollo tecnológico relacionados 
con sus problemas de producción . 
Estos programas se desarrollarán 
por intermedio del SENA, del Ins
tituto de Investigaciones Tecnológi
cas, de la Corporación Financiera 
Popular, de FONADE, de PROEX 
PO y de COLCIENCIAS, en colabo
ración con los gremios industriales. 

En segundo lugar, se buscará fomen
tar la transferencia y la difusión de 
tecnología y de nuevos desarrollos 
tecnológicos al sector industrial, 
tanto del exterior como de fuen 
tes nacionales, con el fin de mejorar 
su productividad y fortalecer su 
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competitividad en los mercados in 
ternacionales. 

En tercer lugar, se promoverán y se 
apoyarán financieramente progra
mas de investigación y desarrollo 
ter,nológico en ciertos sectores in
dustriales, con el fin de balancear el 

flujo de tecnología extranjera con 
una capacidad nacional de adaptar 
dicha tecnología a las condiciones 
del país y de generar nuevas tecno
logías en sectores o productos de 
interés nacional. 

En cuarto lugar, con el fin de utilizar 
el alto poder de compra y de con
tratación que poseen las empresas 
del Estado como instrumento de 
desarrollo industrial y tecnológico , 
se promoverá la creación de un 
mecan ismo de conce rtación con el 
sector privado para identificar y 
analizar posibilidades de compra de 
bienes de capital y de servicios de 
ingeniería, producidos o suminis
trados por empresas o firmas 
colombianas. Este mecanismo, que 
implica la desagregación de proyec
tos de inversión con cierta anticipa
ción a su ejecución, será coordina
do por el INCOMEX, con la parti 
cipación de otras entidades del 
Estado y en colaboración con los 
gremios del sector industrial. 

2. Programa Nacional de Investigacio
nes J\groforestales. El crecimiento 
de la producción agropecuaria para 
satisfacer las necesidades del mer
cado interno y de exportaciones en 

la década que se inicia, deberá basar
se, en buena parte, en un mayor 
rendimiento y productividad de la 
actual superficie en explotación. El 
principal instrumento para lograr 
este aumento de productividad es el 
progreso técnico, siendo éste último 
fruto de programas de investigación, 
extensión 'f transferencia de tecno
logía al productor, ya sea a partir 
de tecnologías desarrolladas en el 
país o importadas. Aunque el país 
ha contado desde hace varios años 
con mecanismos de investigación 
y transferencia de tecnología agro
pecuaria, los mecanismos existentes 
han confrontado una serie de limi 
taciones, debido entre otros facto 
res, a la carencia de fondos adecua
dos para ejecutarlas. Con el fin de 
responder a esta situación, se ha ini 
ciado la formulación de un Progra
ma Nacional de Investigaciones 
Agroforestales. Dicho prayrama in
volucrará las actividades de investi
gación, de extensión y de transfe 
rencia de tecnología del ICA y de 
las demás entidades del sector. 

5. MECANISMOS INSTITUCIONA -
LES Y FINANCIEROS PARA LA 
EJECUCION DE LOS PROGRA 
MAS 

Para asegurar una adecuada coordi · 
nación entre las diversas entidades que 
participarán en la ejecución de los pro
gramas que constituyen el Plan de De
sarrollo Científico-Tecnológico, así 
como el seguimiento, revisión y evalua-
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ción de su desarrollo, el Gobierno Na
cional reiniciará las actividades del 
"Consejo Nacional de Ciencia y Tecno
logía" creado en 1968 3/ . El Secreta
riado Técnico de este Consejo Nacional 
está situado en COLCIENCIAS. Entre 
las funciones que desarrollará el Conse
jo Nacional de Ciencia y Técnología, 
deben destacarse las siguientes: 

a) Formulación de la poi ítica que de
be orientar la acción gubernamen
tal en el campo de la ciencia y la 
tecnología. 

b) Consideración y aprobación de los 
programas de desarrollo científico
tecnológico que constituyen la ac
ción gubernamental en este campo, 
tales como los programas esbozados 
en la sección anterior. 

c) En colaboración con el Consejo Na
cional de Poi ítica Económica y So-· 
cial, buscará integrar los programas 
de desarrollo científico-tecnológico 
con las poi íticas y los programas sec
toriales y de desarrollo socio-econó
mico del gobierno. 

d) Seguimiento, revisión y evaluación 
del desarrollo de los programas que 
se formulen, buscándose asegurar su 
adecuada ejecución y la coordina
ción entre las entidades que parti
cipan en ellos. 

Con el fin de asegurar un adecuado 
apoyo financiero que facilite la ejecu
ción de los mencionados programas, el 

Gobierno ·Nacional canalizará recursos 
fir;iancieros a través de dos mecanismos: 

Fondas especiales pre su puesta les 
destinados al apoyo global de los 
programas, que serán manejados 
por entidades de fomento o de de
sarrollo sectorial, tales como COL
CIENCIAS, FONADE, la Corpora
ción Financiera Popular, el Banco 
de la República y otras. 

El presupuesto regular de las diver
sas entidades que participan en la 
ejecución y desarrollo de cada pro
grama, tales como el ICA, el INDE
R ENA, el Instituto Nacional de 
Salud, el Instituto de Investigacio
nes Tecnológicas, INGEOMINAS, 
CARBOCOL, ECOPETROL, etc. 

Los recursos financieros que se ca
nalizarán a través de estos mecanismos, 
provendrán de las siguientes fuentes: 

a) E I presupuesto nacional. 

b) Fondos generados sectorialmente, 
con destinación específica al desa
rrollo de tecnología dentro de cada 
sector. Entre las posibles fuentes de 
ese tipo podría considerarse un por
centaje de los pagos o regalías que 
el país recibe de empresas naciona
les o extranjeras por concepto de 
exploración o explotación de sus re
cursos naturales, renovables y no re
novables. Simultáneamente se pro
moverá la participación de diversas 
ramas industriales y del sector agro-
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pecuario en programas concretos de 
investigación y desarrollo de tecno
logía. 

c) Recursos de crédito externo o de 
cooperación técnica internacional, 
como complemento a los fondos 
que el país pueda aportar a la finan
ciación de·cada programa. 

La inversión total en estos progra
mas de desarrollo científico-tecnológi
co para el período 1979-1982 será de 

$ 24.636 millones de pesos, de la cual 
el· 40 o/o será financiado con aportes 
del presupuesto nacional, tal como 
aparece en el Cuadro No. 1. Las cifras 
que se presentan en este cuadro inclu
yen sólo el aporte del presupuesto na
cional y de los recursos propios de las 
entidades públicas a los programas, y 
no reflejan la financiación que se está 
recibiendo o se está negociando por · 
intermedio de los otros mecanismos fi
nancieros mencionados anteriormente. 

Cuadro No. 1 

FINANCIACION DE LOS PROGRAMAS DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
1979-1982 

(Millones de Pesos Corrientes) 

1979 

1) Aportes del Presupuesto 
Nacional 1.820 

2) Recursos Propios de las 

. Entidades 2.541 

Total 4.361 

1/ OEA: "Reunión sobre las Prioridades 
Científico-Tecnológicas y la Planificación 
Económica y Social". OEA, Estudio sobre 
el Desarrollo Científico y Tecnológico, 
No. 10, pág. 61 . 

2/ Hay que tener en cuenta que en Colom
bia aproximadamente del 25 al 30 o/o de 

1980 1981 1982 Total 

2.142 2.677 3.346 9.985 

3.176 3.970 4.964 14.651 

5.318 6.647 8.310 24.636 

la investigación la realiza el sector univer
sitario, y el 70 al 75 o/o restante se lleva 
a cabo en centros de investigación, públi
cos o privados, no universitarios. 

3/ Decreto No. 2869 de 1968 y Decreto No. 
1974 de 1969. 
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